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Mendoza, 04 de octubre de 2016.

Disposición N° 1807-DGCPyGB

VISTO:
La Nota N°	 291-D-2016-01209-N-00-3 	 por la

que la Directora Provincial de Farmacología del Ministerio
de Salud, Desarrollo	 Social	 y	 Deportes solicita la
inclusión del CUC	 94 correspondiente	 a la Dirección de
Adultos Mayores en la Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.118 ; Y

CONSIDERANDO:

Que esta Dirección General de Contrataciones
Públicas	 y Gestión de Bienes	 ha sido	 instituida como	 el
Órgano Rector para	 realizar las	 licitaciones públicas	 de
Convenio Marco (art. 131	 inc. d) Ley N° 8706) y asimismo
es la encargada	 de	 autorizar, aprobar e implementar	 las
distintas etapas, de los procedimientos de Convenio Marco
art. 141 párrafos	 1 y	 11 del	 Decreto Reglamentario	 N°
1000/2015).

Que	 los	 distintos	 Convenios	 Marcos
adjudicados por esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de	 Bienes,	 para la compra	 de
medicamentos para	 el Ministerio	 de	 Salud,	 Desarrollo
Social y Deportes tienen	 como	 destino final proveer	 de
los mismos a los	 Hospitales	 y Centros de	 Salud	 que
integran el sistema sanitario de la Provincia de Mendoza
(conf. art. 2°	 Pliego	 de Condiciones Particulares 	 que
rigió la contratación).

Que la solicitud de incluir a la	 Dirección
de Atención a Adultos Mayores -C.U.C. 	 94- en el Convenio
Marco oportunamente adjudicado	 por	 este Órgano	 Rector
tiene por finalidad atender 	 y	 satisfacer	 idénticas
necesidades a	 las del	 sistema sanitario provincial,
habida cuenta	 de	 que,	 al	 igual	 que en este	 último
nombrado, aquel	 servicio	 también es	 gestionado por	 una
unidad	 especial	 de	 farmacia	 integrada	 por	 los
profesionales	 idóneos	 en	 la	 administración	 de
medicamentos.

Que teniendo en cuenta las particularidades
y naturaleza propia de la licitación pública de Convenio
Marco, donde el	 objeto del contrato	 se presenta siempre
relativamente determina 	 o lo	 que es	 lo mismo
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"determinable" desde el punto de vista cuantitativo, cabe
considerar inaplicable a este especial 	 procedimiento de
contratación lo dispuesto por los arts. 	 132 inc. f) de la
ley 8706 y 149 del Decr. Regl. N° 1000/2015, en cuanto se
limita la potestad de aumentar el objeto del contrato
hasta un 30% -expresión del denominado "ius variandi"-.

Que por otra parte,	 la modificación
cuantitativa del objeto del contrato, configura una
potestad discrecional de la Administración contratante,
la cual está sujeta por tanto a una valoración de
oportunidad, mérito y conveniencia por parte de ésta
última.

Que en el caso, se considera conveniente dar
curso al requerimiento efectuado, y decidir la ampliación
del objeto del Convenio Marco para atender idénticas
necesidades de servicio sanitario que presta la Dirección
de Atención a Adultos Mayores dependiente del Ministerio
de Salud, Desarrollo Social y Deportes.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1°- Autorízase a la Subdirección de Compra
Electrónica de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes a incluir a la Dirección de
Atención Adultos Mayores - C.U.0 94- en el sistema de
Catálogo de Oferta Permanente derivado del Convenio Marco
N° 80.118- "Adquisición de Psicofármacos" adjudicados por
este Órgano Rector mediante Disposición N° 1578/2016-
DGCPyGB para la provisión de medicamentos en el sistema
sanitario provincial.

Artículo 2° - Cópiese y Comuníquese al organismo
requirente y archívese.

r. ROBERTO R
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